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ORDEN DEL OrA

,~
ACTA DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA ELDESARROLLO

DEL MUNICIPIO ESPITA, YUCATÁN.

,

•

[fj~~J', '-• úf'En la localidad de ESPITA,Municipio de ESPITA,Yucatán, siendo las 19:00 horas del dia 1 • ~. V '';
':\ f del mes de Febrero del 2016, de acuerdo a la convocatoria em~ida en los términos ~U"T""£NTC <S

. A 'articulas lOS, 109, 110 Y 111 de la ley de Gobierno de las Municlpias del Estad&'If"""'" IPAI Q
'7015.Yucatán y los artículos 1, 2, S, 22, 27, 29, 3H;zg9 V 44 'de la Ley de Planeación par¿f~!T~.

1" las personas cuyos nambres, represé~nes y firmas aparecen al final de este PtJ
documento, con el abjeto d. IIevár a caba fa sesión de la Asamblea Ordinaria del Consejo I Rf'.. .
Munidpal para l!1 Desarrollo del Municipio de ESPITA, Yucatán; la cual se llevó a cabo de ~
acuerdo al siguiente: c--......... •• ~

~/ \lW ~
1. lista de asistencia. / f1(. ""
2. Comprobación del quórum necesario e instalación de la Asamblea con apego a la .o;; ~

lista de asistencia. ~
~ '\ ........•..3. lectura y aprobación del acta anterior. '3 I _.'

4. Integración y Ratificacióndel Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal lb. •....

de ESPITA. ~ '-$
V 5. Informe de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social! ~

Municipal (FISM) y del Fondo de Aportaciones para el FortalWmiento de los "
Munidpios y de las Demarcaciones Terr~orlales del Distrito Federal (FORTAMUN), ~

~acuerdos y compromisos del Consejo de Planeaclón para el Desarrollo Municipal ~
(COPLADEMUN)y elección del Vocal de Vigilancia.

\~5.1. Intervendón del Representante del Gobierno del Estado de Yucatán: Techo Ií
financiero para .¡erddó fiscall0!6. ~

ls.2. Intervendón de representantes de grupos organizaciones sociales y civiles, ~
instituciones académicas y de Investigación cientffica y tecnológica, de las :
organizaciones representativas de la Etnia Maya y grupos vulnerables. ~

• 5.3. Prlorlzación de obras y aCCione, públicas m""ictpaie. para el ejerCiCion'till.2016 ,'4 •
con recursos (tel Ramo General 33. f

Á\" Municipal (COPLADEMUN)para el ejercicio fiscal 2016. d !1"

"'" 7. AsuntosGenerales.lJ./_tu/." ¡.{arl~ \'"0:1-... C"f-' /1' el r;;tJC8Yf/J $1111'11rfI
~ <'h 8. Ctausura de la asamblea. JD~~/) Ce,v1c. -4 '.

~" GeMíNA Bl N€/)¡Á/!?ht4h Yf4'"r5'Ct/)/,IH;J)~ il . ~""'<£f>'.i .~-r ;1s,¡¡J . . ~ Jt. ...-;~_



.~\'\ C'...., ~av,;,;¡¡y o/ -----=_, .1

~
~ Se iniciaron los trabajos correspondientes a esta Sesión de la Asamblea del Consejo d
&- Planeación para el Desarrollo Municipal con el pase de lista a cargo del e ERICFERNANDO••.

~ ~ TECCALOERON,.una vez comprobada la existencia del quórum necesario con apego a la (.; ~
~ lista de aSlstenc,a se procedió a onstalar la Asamblea del ConsejO de Planeación para el V,- 5: Desarrollo del Municipio de ESPITA. H.AYUNT.wIE>lrC

•..•...-.-~ "ES"'NeIA "UNlfA'
¿;: IEl Se procedió a dar cumplimiento al tercer punto del Orden det Día, la leClllra d.1 al!tit'''''"'' CA •• '.a~anterior a cargo del e. ERle FERNANDOTECCALOERON;la cual , •• omete a consideración '; 1

~ de los integrantes del Com~é y fue aprobada por los presentes. ¿ '-~
S Atendiendo al cuarto punto, el DR.MARCEUNOCANULCANUL,Presidente Municipal y del.,¡ , • ~

Consejo de Planeación para el Desarrolla Municipal (COP{AOEMUNi,,enala que de l': J~~
acuerdo a la Ley de Planeación para .1 Oe,arrollo del Estado de Yucatán es atribución de ~ <í ~
los ayuntamientos conducir la planeaclón de desarrollo con la participación democrática el \l \lo-" .<¡¡
de los grupos sociales y que, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yueatán ~ ~ ~ ~
en su Thulo Tercero Capilulo IVSección Primera del Sistema MunI<lpaIde Planeación dicta ~ _~ .~ ~
que los ayuntamientos organizarán un sistema municipal de planeación que garantice .1 ..>1.\ ~ 'l
desarrollo dinámico, integral sustentable y equ~ativo dirigido a propiciar el mejoramiento ~ :;
económico, social V cuitural de sus hab~ante, y que los instrumento de planeación 11
deberán ser armónicos con los relativos a los ámbitos estatal y federal.

Asi también que la planeación const~uye la base de l. adminl51ración póbllca municipal, ~
que será integral, particlpativa, a largo plazo y tiene como sustento el sistema de .w,

.d~Planeación democrática, previsto en la Const~ución Polilica de los Estados Unidos
~ Mexicanos, en la Constitución Polillca del Estado, en la Ley de Planeación para el

' De,arrollo del Estado de Yucalán y en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de

~ Yucatán. liYl .!
~ Este H. Ayuntamiento conduce y continuará conduciendo su. actividades de manera ri!
1:" planeada y programada, en coordinación con los demás órdene. de BObiernrr, can la ~

t participación ciudadana y los núcleos de población; y roglam.ntará las bu., que .i
establecen las leyes sei'laladas para integrar el Sistema Municipal de Planeaci6n, por ello la ¡

.• creación de este Consejo de Planeaci6n para el Desarrollo del Municipio, (Coplademun), y J'I

~ para establecer los mecanismos de participación de Josgrupos y organizaciones sociales V ~j
~ camu"~arias. . 4,., •• u,¡ •••.•..~,

, El Consejo de Pianeaclón para el Desarrollo Municipal (Coplademun) es un org;nismo \'~',
. público wuniclpal cuyas funciones primordiales son las de promover y coadyuvar en la .

G.-.Wl'-'l-¿ GEj'¡;I--IA BE NJ;DiAl;J I.£l.~1 '\
~ ( Jo,}'" /J c.(",me ':l ~ '~

ACTA DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA ELDESARROLLO
DEL MUNICIPIO ESPITA, YUCATÁN.



El Presidente Municipal en su carácter de Presidente del Consejo de Planeaci6n _
para ef Desarrolio Municipal [Cop/ademun). 2-

'jUn Secretario Técnico que será designado por el Presidente Municipal de entre los
regidores, directores o ciudadano con presencia y reconocimiento SOCialen el
municipio.

los Regidores.

los miembros de la administración pública municipal que determine el Presidente
Municipal y que participarán con voz pero sinvoto.

~ !iL<a..& ••..tk ¿;w/
•

:....--) ~

#' ,,,
ACTA DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA ELDESARROLLO ~

DEL MUNICIPIO ESPITA, YUCATÁN. . '-

l.

11.

formulaCión, actualización instrumentación y evaluación de los proyectos, programas y e'
planes municipales de crecimiento y desarrollo; actúa COmo elemento de integración
áesáe su acción Iccal, de los esfuerzos conjuntos del Gobierno Federal, Estatal y Municipal/;
de los procesos de planeación, programación, evaluación e informaCión, asf como la
ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, alentando y propiciando ~ AYUNW""'a

ro
PRESIOENCIA MONI IMIcolaboración de la sociedad en una extensión del esfuerzo complementario de las tres zo••. 20>6

i_Ias de gobierna, que suman (~llrsos y acciones entorno a propós~os comunes SirTS~"'" Y"
desatenáer las particularidades que el propio municipio demande, de tal forma que el
Consejo de Planeación para el Municipio de ESPITAse Integra de la siguiente forma:

111.

IV.

V. Los representantes de las dependencia! y entidades de los gobiernos Estatal y
Federal cuyasoficinasestén ubicadasen el munidpio .

...-11 ~ ~ ,_~"' "'.~ •••••••.., M•• ~,~~, m~"".(ji:' ~
~ ~VII. Los Comisarios y Subcomisarios municipale" cuyo voto global no rebase el n~mero ,.

~ total de regidores. 1
_~Vllr. La representación de los grupos y organizaciones sociales y civiles del municipio, .j
~ entre las que necesariamente se incluirá fa<"presentatívas de 'a EtniaMaya..! -<

en su carácter de Presidente del Consejo de Planeación para el Desarrollo o
~ Municipal (Coplademun), las cuales participan con voz pero sin voto. J
j::\con esto que el ConSejo de Planeación para el Desarrollo Municipal [Coplademun) de ;¡
S? ESPITAqueda \l'tegrado y ratificado por ~. •lr ~

~-L.J,f«'L GEHíNIJ. BG ¡..(1i1)i;J1J. -'. ~
I\...¡'•.•U.I 1/ A-«-l j.:> } e A Le...,,, ?I
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ACTA DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA ELDESARROLLO
DEL MUNICIPIO ESPITA, YUCATAN.

~ Ltavn<.¡.
Los Residores:

Ik cy

FIRMA

HA~i~ "NJllil,..IA.

Pec.., WDfBO

NOMBRE
DR. MARCELINO CANUL CANUL
PRESIDENTE MUNICIPAL
PROF. FERNANDO MARTIN MOO POOT
REGIDOR SINDICO
C. ARQ CHRISTIAN DEL ANGEL BALAM
MAS
SECRETARIO ttCNICO
L.A. ELlEZER CEME ROSADO
REGIDOR SECRETARIO
LAE GERMAN JESUS ROSADO PEREZ
REGIDORDE DEPORTES
C. WENDY MARIA TAH CUPUL
REGIDOR DE ALUMBRADO PUBLICO
TEC.ANGEL SEVERO DlIB OY
REGIDOR DE COMISARIAS Y
DESARROLLO RURAL
PROF. FELIPE DE JESUS UICAB
SANCHEZ
REGIDOR DE:SALUD

C.GEMIMA BE MEDINA
REGIDOR DE RASTRO Y
MERCADOS
C. FELIPE SANTIAGO TUZ eH!
REGIDOR DE SI;RVICIO MILITAR y
REGISTRO DE TIERRAS
C. JERONIMO NEPOMUCENO CHAN UC
REGIDOR DE CEMENTERIO
C.MARIA DEL SOCORRO BATUN
MEDINA
REGIDOR DE NOMENCLATURA y
ASUNTOS RELIGIOSAS
C. LIC.EDUC MARIA ELVIRA ACOSTA
POOT
TESORERAMUNlCIPAL
C. MARIA AMALIA PECH CORDERO
VOCAL DE CONTROL Y VIGILANCIA

,...,~. ""lb 'I\..N ~••.t-!a¡;;;.- J'J' '" c.~<A .
lIt1~tl/, y>'án:T$"¿;i/'!i;/HJJ



ACTA DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO
DEL MUNICIPIO ESPITA, YUCATÁN.

•

.....~
.'MIEMBROS DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA QUE DESIGNE

C. WlLUAM CHAN CEIIIEr-..... DIRECTOR DE DESARROUO SOCIAL
?' J C. LIC SAHIL y BEATRIZ UC CAAMAL
~ DIRECTOR DEJURIDICO

C. RAMON ISA lAS CUXIM DZULF DrRECTOR DE SERVICIOS PUBlICOS
f- MUNICIPALES

1:""'" C. HERBERTH AGUSnN HAU MARTIN
(" DIRECTOR DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE

C. WlLBERTH ANTONIO CH' NAHUATH
OFICIAL MAYOR

DRA. MARIA JOSE HERRERA VELA
DIRECTORA DE SA"'L"'U=cD _
LIC. NTC. MIGUEL ANGEL OSORNO MARnNEZ
DIRECTOR DE DEPORTES
CMDT. JOSE ROBERTO TAMAY DZUL
DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA
PROF. JESUS FRANCISCO PEREZ LOPEZ
DIRECTOR DE CULTURA

,
I

~

S'REPRESENTANTES DE GRUPOS Y ORGANIZACIONES CIVILES:
" DR. ADRIAN I!. CEPEDA cunz

SECTOR SALUD

C. JOSE AUGUSTO SAlAZAR CANO
SECTOR EDUCATIVO

l C. JOSE GUADALUPE CANUL HUCHIM
SECTOR EJIDAL•
C. EDUARDO CORDERO CHAVEZ

~

SECTOR GANADERO
C. MANUEL JESUS UC TEC
SECTOR COMERCIAL

• C. NATALIO SANGUINO CHAN

~ SECTOR DEPORTIVO ~

~ ~É~~~~O=~G~~~CANUL, ~

• C. MARIA RAMONITA ROSADO KUUK ~.\ 1.) <

SECTOR OBRERO ~{(;lYl9fI~~K.

Aj!drl'Jo4JY!O fATi¡ 1"'1 GGHíH4 /SE NI; DílJll- ,1
J ~ 'A. 4 l.-Cft"~ <1 4", >a •••<\ lf ••tJ 'OH ¿;
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KUNCHE

e. ANTONIO UAN POOT

HOlCA

)
ACTA DELCONSEJO DE PLANEAClóN P RA ELDESARROLLO

DELMUNICIPIO ESPITA, YUCATÁN.

C. JOSE BARTOLOME POOT CAAMAL

COMISARIOS Y SUBCOMISARIOS MUNICIPALES:

,J~'Mat..,{(t~ Br- t1 Y

REPRESENTANTES DE LA ETNIA MAYA DE YUCATÁN EN El MUNICIPIO:

\..

~JI :~:::~:E :::~:I:UYOC CANCHE

~ .C. MAURICIO CA8 TEC

, ) ~ X-HUAlTEZ

F.t.. C.JOSEANTONIO CEMEALBORNOZ

j':\ TUZIK

,l\ C.JAVIERRAUl POOTBATUN

~ XUllUB

. • e.JAVlER llAUl POOTBATUN

iI/I~dpl'50t"ro8/J;J"'1GEI-II}1 J+ /3£ }f /jDill/J. J)' ,
r

0 C. lOSE MARIANO BEO'f

~ SAN PEDROCHENCHELAr C.JUAN DEDIOS CHICHUC

~

t NACUCHE

C.WIS ALFONSOPAAT POOL
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H.Al'UNTAMIE
rnfSlat:HCha,-MUNICl

'2t115.2018
t:.SPlTA, VUCAT!

FIRMA

XUILUB

C. ERIC FERNANDO TEC CAlDEROH

(Coplademun) se determinó que los grupos y organizaciones sociales invrtadas a
participar con voz pero sin yoto Son:

c, _

REPRESENTANTESDEADMINISTRACiÓN

PÚBLICAESTATALENEl MUNICIPIO

ú/:
ACTA DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN PARA ELDESARROLLO i-

DEL MUNICIPIO ESPITA, YUCATAN. ~~
~~. k~'¡m1>< 0</ ,

~

~O .• .,¡.~
1~
<. o.v
, g~
r- ~Q-

11.

REPRESENTANTESDEADMINISTRACiÓN POBLICA ESTATAL
EN EL MUNICIPIO

111.
I~~'

;-;. ~,'\.•. ~ En atención al quinto punto del Orden del Día, el Presidente del Consejo de Planeaci6n
~ i para ef Desarrollo Municipal (Coplademun) Informó que al municipio le fue asignada laf \J cantidad de $26,643,928.56 (son: VEINTEy SEISMillONES SEISCIENTOSCUARENTAYTRES~$Mil NOVECIENTOSVEINnOCHO PESOS56/100 m,n,) que de acuerdo al Art. 33 de la ley

"" ,de Coordinación Fiscal se destinará exclusivamente al financiamiento de obras y accionesIt , sociala. bási<:asya inYersion •• que beneficlerr directamente sectore! de población que .e
.--.:1 encuentran en condiciones de rezago Social y pobreza extrema en los sIguientes rubros:
It l- agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación

rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica
• educativa, mejoramiento de yiyienda, caminos rurales e infraestructura productrva rural.

Se dispondrá de hasta un 2% del Fondo para la realización de un programa de desarrollo

~ Social y el Gobierno del Estado; adicionalmente se podrá destinar hasta el 3% de estos
.)\ recursos para ser aplicadas como gastos. mrnrectos-'a obraS". t-

~ Respecto al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal se asignó para el ij
• ejercicio fiscal 2016 la cantidad de 8, 585,045,41 (son: OCHO r,m~ONES QUINIENTOV' t

~ &1 G . n UoJ~/,)u."c~tI1' e¡'$OlDJ1q . /1,,14 £H¡J.l4 dE HE!),';.!;; ',,-'C
~;';Ú'~ IN.III Irt>+ / /': l' •

v _9,._..J.. 1, £JI:.- ~ __ •. n..,~

~ C. Erlc Femando Tec Calderón~------



Acto $eguido se solicitó a los presentes que 8 VOlüntadpropia se eilja al Vocal de Control y
Vigilancia, quedando electo el C. , quien tendrá la tarea de vigilar y dar seguimiento de lOs{;
proyectos aprobados, para que se realicen y terminen de acuerdo al expediente técnico. ;-

• YUN1AMltNW: \Como siguiente Ptlrtto det arden dolrJja se concede el uso de ta palabra .1Represent'llilit..ENCIAMUNIC""
del Gobierno del Estado, el Sr fRIC FERNANDOTECCALDERON,quien luego de agradec~s';¡~~:V1I ,~ ,'o
manifestó que este Coplademun es un organismo que creá espacios de acercamiento del
gobierno a la sociedad para que participe en lasdecisionesy en seguimiento de lasobras y
acciones de beneficio de la comunidad y que deben observarse y dar cumpttrntenta 8"tos
lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportationes para la
Infraestructura Socialpublicados en el Diario Oficial el 14 de febrero de 2014, así como las
modificaciones publicadas e~ el mismo órgano de difusión de fechas 2S de Mayo de 2014
Y 12 de Marzo de 2015

,-... OCHENTA Y CINCO Mil CUARENTA y CINCO PESOS41/100 m.n.) dando prioridad al
.@ .>cumplimientode obligacionesfinancierasy a la seguridad pública.
~r

~
ACTA DELCONSEJO D LANEACIÓN PA ELDESARROLLO

DELMUNICIPIO ESPITA, YUCArAN.

~..,. \1<>'''''' ¡>,'" o>,
Remarcó que la Reforma a la ley de Coordinación Fiscal del 09 de diciembre de 2013 ya
entró en vigor a partir del 01 de enero de 2014 y establece una nueva metodolog(a y
procedimientos para la distribución de los recursosalineada a la medición de la pobreza
multldimensional y es obligatoria para la distribución de los 'e<ursos del Fondo de _
Aportaciones para la Infraestructura Social; asl también seflaló que ya se ha informado y .:

capacitado a las autoridades municipales respecto al Catálogo del Fondo de Aportación J

para la Infraestructura Social (FAlS) General y al establecimiento de los formatos del .J

'

Expediente Técnico de Proyectos Especiales con recursos del Fondo de Infraestructura( s
/; , Social Municipal (FISM) y del Programa de Desarrollo Institucional Municipal (PRODIM). !

Por lo anterior seftaló que las obras que este municipio realice con los recursosdel Ramo dr-'jGeneral 33 deberán estar apegados a las nuevas disposiciones de fa Secretaría de 'C• d;; Desarrollo Social. .::(

F . En el sIguiente punto atendido se tuvo la participación del representante de [grupOS y •••

~ organlzadones sociales y civiles, cámara de comercio, gremios, iglesias, académicos, ~
ti investigadores, entre otros) que manifestó interés de y V

r solicitó que se considere 3-r

I~}\.--- .
~.t1,JpOCd.."oj30.,.flf,,,,, G&/1/NA BE ¡"¡£O/4

4
. J" .

'. 4.JTO NI. " ••O<I

V"jej w"(1 ~ ~~ Gmd-.~ ¡y

•
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$ 1,000,000.00

$ 8,000,000.00 (•,
~

$250,000.00

$1,600,000.00

30

50
Familias

110

Familias

FamUJas

40

Familias

Varios

Domicilios

DomIcilios
varios

Domicilios
Varios

DomIcilios

Varios

Calidad y

espacios de

la Vivienda

Calidad y

Espacios de
la VIvienda

Calidad y

Espacios de

la Vivienda

CaHdady

Espacios de

ia VIvIenda

po6ieza

l (Carencia .

SOCI!!I)
-- .----- , ".- ---- ". 'yO'_ w __ •• ._-:::..:::._"

ConexIón A la Red

de Drenaje o Fosa

Séptica

(Construcción)

Cuartos
dormitorios

(Construcción)

pIso firme

(construcción)
,
techo firme

(construcción)

Red de agua Domicillos 15
potable $,400,000.00 \

Varios Familias ~(construccIón) \"11

. • )¡z A..t. •• 1oSLt:, \'M1I 1'•• t. JI ~-:J?I, f¡: !?dlnlJl7 i'/,q,d?C-VX,M,)) . .~
..., ~ ; .t1!det$oc"yro &:iriJJI,"f J<'1¡{,q {~,..e/l

VIvienda

Vivienda

VIvIenda

VIvienda

Agua y
saneamiento

1

2

3

4

5

!~.• -'" •.
~i n'" v••••« lt

Ó ::r !l. pllACTA DEL CONSEJO DE PLA EACI N PARA ELDESARROLLO ~ I <O

DEL MUNICIPIO ESPITA, VUCATÁN. l.1t\ Ir-

~ /-l."",,<.(} •••. 0' ~ " ¿
£1Presidente del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal (Coplademun) iniCió-o~ 'loo

la apertura de las propuestas de las obras, para realizarse en este ejercicio fiscal 2016,/~ i /~ro cuales se enfistaron V fueron sujetas a votacl6n mayoritaria para su prjoriz3ción aclaran~/ .~:i;
que la ejecución de las mismas dependerá del monto asignado al municipio X-l."~"'lAM,eN~.

• PRESIDENCIA MUNte,r aprobación del Cabildo. 20'~' ,OliJ

IRELACION DE PRIORIZACIÓN OE OBRAS Y ACCIONES BASICAS PARA EL EJE~~i~~~'~~CAL ~

~ 2015. "

~
1
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51,4t
T'Ut<lTAM\EN.\..I

H. AY •••.•IA. MUNlCIP¡lo,.
pnESlO~"""

\JCATP,~l'ESPITA. Y

~
$2,250,000.00 -.:::;

~

Varias
calles de

espita

, Varias

calles de

espita

,
;".'----

@ ~
, .

ACTA DELCONSEJO DE PLANEA IÓN PARA ELDESARROLLOI\-~' ~ '
DELMUNICIPIO ESPITA, YUCATAN. ~ J'" ':

.i\ \-::::> ,
ACCIONES COMPLEMENTARIAS DE DESARROLLO MUNICIPAL.

Guarniciones y

Urbanización Banquetas

(construcción)

Calles (Adaquln,

Asfalto, ConCtéto y

Empedrado).

repavlmentación

Urbanización

5

6

¥•

$532,878.57

$ 799,317.86

$ 500,000.00
~

.~
~

~- -------.¿
e
~
!:

Varias

calles de
espita

Drenaje pluvial

2% PRODIM

3% INDIRECTOS

Agua y
saneamiento

7

8

9

Como sexto punto se tuvo la partidpadón nuevamente det RepresentBnt~ del Gobierno
del Estado recalcando la importancia de dar tiempos y espacios para el seguimiento de la
correcta aplicación de los recursos por lo que la planeación es una herramienta que
facilita dicha labor; acto seguido comentó acerca de lo necesario de calendarizar las
actividades del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal (Coplademun) en este
ejercicio fiscal, a lo que el Presidente del Consejo de Planeaclón para el Desarrollo

~ Municipal (Coplademun) propuso seslonar ordinariamente al menos una vez cada 3 meses

~ y que se ;;on dera Importante el establecer grupos de t;rbaoo cuand se~
~1I,,"r''''''' ¡J,.,f ~ A!d~/SO(67rOl3,flT"""A1., ".' 1;
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ACTA DEL CONSEJO DE PLANEAClóN PARA ELDESARROllO
DEL MUNICIPIO ESPITA, YUCATÁN.

\

"y'

\

t-iA'IHA A~~LIA
\lECH C.OI1l>E~ {J

requeridos en el ejercicio de la función, se somete a consideración de los presentes V se
acuerdan que las fechas V sedes de las siguientes sesiones ordinarias de este Consejo de
Planeat:ión para el Desarrolle Municipal {Copiadelllunt

500: •

En asuntos generales se trataron: _ (~~i ,..-
y no habiendo otro punto que tratar se procedió a la clausura de esta Sesión Ordinarial,ckffJ~;~~~C\~Á;
Consejo de Planeación para el Desarrollo del Municipio de ESPITAsiendo las 21:00 h~~~~~~':G~~~AN

ESP'TA, 'del dra de su inlcJo firmando para su constancia y al calce de todos los que en ella _
intervinieron V se anexa la lista de asistencia. g,
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